
 

MOCIÓN PARA DEFENDER EL DEPORTE FEMENINO EN EL 
CONSELL ESPORTIU DEL BAIX LLOBREGAT. 

La presente moción surge a raíz de las quejas recibidas por diferentes clubes y 
asociaciones deportivas escolares que rechazan la política impuesta por el Consell 
Esportiu del Baix Llobregat (CEBLLOB) encabezado por Salvador Valls i Cuello, su 
presidente, y tras su respuesta a los clubes y entidades que reclaman competiciones 
femeninas. 

Su modelo de "categoría única mixta" obliga a equipos femeninos de la comarca a competir 
contra equipos masculinos en categorías de base. Este modelo es defendido por el Consell 
Esportiu como una "apuesta pedagógica consolidada" y basado en "valores educativos", 
alegando que no hay "diferencias físicas relevantes" antes de la pubertad y que las 
competiciones mixtas "fomentan la igualdad y reducen estereotipos de género". 

Las diferencias biológicas y físicas durante la preadolescencia y la pubertad son patentes e 
innegables. Tan solo una persona completamente ajena al mundo del deporte escolar y de 
base, puede plantear que existe una equiparación justa entre un equipo de chicos y un 
equipo de chicas. 

Obligar a las chicas a competir contra chicos bajo estas condiciones es condenarlas a la 
frustración, además de una imposición y una discriminación a padres, jugadoras y clubes 
que se les priva de unas ligas femeninas, un hecho que contradice el supuesto objetivo de 
"afavorir la participació i cohesió". Se trata de una decisión ideológica temeraria que se 
niega a reconocer la verdad biológica y cuyo único resultado final será la destrucción activa 
del deporte base femenino escolar en el Baix Llobregat. 

Los resultados de esta política son claros: al no encontrar un marco de competición justo y 
adecuado en su propia comarca, optarán por desvincularse de sus clubes y buscar ligas 
femeninas en otras ciudades dependientes de otros Consejos Comarcales que no aplican 
estos criterios absurdos. Esto genera un gran perjuicio a los clubes y entidades de nuestra 
comarca. 

Por si esto fuera poco, el CEBLLOB mantiene una restricción para no autorizar a los clubes 
que solicitan poder jugar chicas con chicas, prohibiendoles irse a jugar a otros consells 
esportius que sí organizan ligas femeninas. Las consecuencias de aquí unos años puede 
ser desastrosa para las familias y las chicas de nuestra comarca, ya que puede darse el 
caso que no haya equipos femeninos en deportes colectivos de la comarca dispuestos a 
competir en las ligas del Consell Esportiu del Baix Llobregat. 



El Consell Esportiu, como herramienta de servicio público, tiene el encargo de trabajar para 
"enfortir la presència i visibilitat de les nenes en l’esport". La forma más efectiva de lograrlo 
es con la creación de ligas femeninas justa, que permita a las jugadoras competir en 
igualdad de condiciones y poder mejorar disfrutando del deporte que les gusta. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Comarcal de VOX en el Baix Llobregat eleva al Pleno para 
su aprobación los siguientes: 

PRIMERO: Exigir al CEBLLOB que, a la mayor brevedad, establezca y promueva una Liga 
Comarcal Femenina para cada uno de los deportes, garantizando una competición justa, 
motivadora y que priorice el desarrollo y la práctica del deporte femenino. 

SEGUNDO: Instar a que el CEBLLOB de forma provisional y mientras se crean las ligas 
deportivas femeninas en la comarca, autorice y facilite sin restricciones la participación de 
los equipos femeninos del Baix Llobregat en ligas organizadas por otros Consells Esportius 
o Asociaciones deportivas de carácter escolar que sí ofrezcan una competición femenina 
específica y adecuada para el nivel de las jugadoras, para garantizar la igualdad de oferta y 
oportunidades entre los clubes de la comarca. 

 

Iván Cánovas Casanova 

Portaveu Grup Comarcal VOX 

Sant Feliu de Llobregat,  

a 5 de Diciembre de 2025. 
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